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Insistirá Morena en modificar la Ley
General de Impugnación Electoral

El TEPJF invalidó los cambios que
se habían realizado en la materia

VÍCTOR BALLINAS Y

ANDREA BECERRIL

La oposición en el Senado celebró
que la Suprema Corte les haya dado
la razón al invalidar la reforma a la
Ley General de Impugnación en
Materia Electoral, mientras sena-
dores de Morena advirtieron que
volverán a legislar, ya que se vio-
lenta la división de poderes, con la
intervención del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación
(TEPJF), en asuntos internos del

Congreso.
Senadores de Morena conside-

raron que la interpretación que
hizo la Corte “no fue correcta”,

pero “la vamos a observar, e insis-
tiremos en modificar la Ley de Me-
dios de Impugnación, que no les
quede ninguna duda, porque están
invadiendo la esfera del Legislati-
vo y eso no se puede permitir, por

ningún motivo se puede aceptar
que el Judicial haga las veces del
Poder Legislativo”.

El coordinador de los senadores
de MC, Clemente Castañeda, re-
calcó: “Una vez más, la ley nos da

la razón: la SCJN declaró incons-
titucional la reforma que impulsó
Morena en la Cámara de diputados,
misma que tenía dedicatoria para
Movimiento Ciudadano y que ame-
nazaba los derechos de las fuerzas

políticas de oposición”.
Esa reforma, abundó Castañeda,

“era uno de los mayores retrocesos
para nuestra democracia.

“Celebramos que la SCIN la re-
virtiera. Debe prevalecer el equi-
librio de poderes y por tanto la
facultad del Tribunal Electoral de
revisar decisiones parlamentarias
que afectan los derechos no sólo

de las minorías políticas sino de
cualquier persona que tienen inci-
dencia o interacción con el Poder

Legislativo”.
César Garavito, senador de Mo-

rena, comentó en el se-

la Corte falló en sentido con-
trario frente a una controversia del
xenio

Congreso de la Ciudad de México
contra una norma del PRI y PAN.
Se debe buscar una ley equilibrada,
sostuvo.

Las normas internas de los con-

gresos se tienen que respetar, su-
brayó el morenista y refirió: “ Yo
sufrí como coordinador de los di-
putados locales de Morena siendo la
oposición, de algunas aberraciones
dentro de la propia norma interna
que regía a la Asamblea Legislati-
va. Cuando acudimos a la Corte, nos
contestó que no se podía meter por-
que era una decisión del pleno de
nuestro congreso”.

Una decisión, manifestó, “que es-
tá bien, pero que no contraviniera
las propias leyes orgánicas del con-
greso, porque de hacerlo, de qué
servía que hubiera una ley orgáni-
ca si la mayoría podía cambiarla y
decidir lo que fuera”.

El coordinador de Morena, en la
cámara alta, Ricardo Monreal insis-
tió, a su vez, que el TEPJF se exce-
dió y “vamos a insistir en modificar
la Ley de Medios de Impugnación”.

 

“*
Es una invasión
del Poder Judicial
a las facultades
del Legislativo
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Plantean límites al Poder Judicial
El Senador Monreal

insiste en injerencia
indebida de la Corte

POR LETICIA ROBLES

DE LA ROSA

leticiaroblesagimm.com.mx

Aunque el Senado acatará
la resolución de la Suprema
Corte de Justiciade la Nación

(SCN), emprenderá nueva-
menteunareformalegalpara
impedirqueelTribunalElec-
toral del Poder Judicial de la

Federación (TEPJF) decida
sobrelos acuerdosde los ór-
ganos degobiernodelPoder
Legislativofederal,anunció

el presidentede la Juntade
CoordinaciónPolíticadelSe-
nado,RicardoMonreal.

Recordó que la reforma
anuladaporlaCorteestablece
la improcedenciade los me-
dios de impugnaciónconte-
nidos en esteordenamiento,
cuandosepretendeimpugnar
cualquieractoparlamentario
delCongresodelaUnión.

“ElTribunalconsideróque,
si bienno todoslos actosin-
traparlamentariosson impug-
nables,la norma impugnada
resultainconstitucional,pues
ajuiciodeellos,habíaunaba-
rrerano inclusiva,que impe-
díaa los legisladoresacceder

a una tutela jurisdiccional
efectiva.

“Nosotros creemos que es
una injerenciaindebida de
la Corte,pero ya es una re-
solución.Hay una iniciativa,
estainiciativala presentóel
presidentede la Cámara de
Diputados; hay otra que yo
formulé,quevamosa conti-
nuarsu trámite”,anunció.

Precisó que “la idea es
poner un límite al Tribunal
Electoraly ponerun límiteal
Poder Judicialsobre nuestras
facultadesy funciones”.

Negó que la resolución
de la Corte —sobre la in-
tegración de la Comisión

Permanente—setratedeun
fracasomás de la aplanado-
ralegislativadeMorena,que
no escuchaa la oposición
y ésta le gana en instancias

judiciales.
Interrogado sobre quién

le pondrá límitesal Legisla-
tivo,respondió que “vamos a
avanzarenesesentido,estoy
segurodeello”.

Novamos a cederen

ponerleslímites;nosotros
creamoslasnormas,el

Ejecutivolasobservay el

Judiciallasejecuta.”

RICARDOMONREAL
SENADORDEMORENA
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Monreal dijo que continuarán impidiendo que el Poder Judicial se

extralimite e invada facultades; “eso no lo vamos a admitir nunca”.


